
 

 
Comisión de Derechos Humanos 

DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 29 DE LA LEY 
PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ 
EVERARDO NAVA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, REFERENTE A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 29 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS  

Honorable asamblea: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 

numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su 

consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

I. Antecedentes 

A. En sesión ordinaria celebrada el 18 de octubre de 2013, el diputado José 

Everardo Nava Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 26, 27 y 29 de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

               El 22 de octubre del mismo año, la Presidencia de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Derechos Humanos la iniciativa de 

referencia, para dictamen. 
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II. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa que se analiza propone la reforma de los artículos 26, 27 y 29 de la 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas y, para tal fin, el iniciante señala que: 

1. “el primer acuerdo del Pacto por México para una Sociedad de Derechos y 

Libertades, plasma en el compromiso número 29, el fortalecimiento de los 

mecanismos de protección de defensores de derechos humanos y periodistas 

contra los ataques del crimen organizado…” 

2. “actualmente, en el país el ejercicio de los derechos a la libertad de 

expresión, libertad de prensa y el derecho a la información…” son derechos 

tutelados por nuestra constitución federal y diversos instrumentos internacionales, 

tales como: La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 

1948; la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948; el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1976 (suscrito en 1981); la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1978 (suscrita en 1981); la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial de 1975; la Declaración de Principios de Libertad de 

Expresión de la Convención Interamericana de Derechos Humanos de San José 

Costa Rica de 2000; entre otros. 

3. “el 25 de junio de 2012 fue publicada en el DOF una reforma del artículo 73 

constitucional para facultar a las autoridades federales a conocer de los delitos del 

fuero común relacionados con delitos cometidos en contra de periodistas, 

facultándose al Congreso de la Unión para legislar en la materia, además de 

publicarse la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas…” 
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4. Los periodistas continúan siendo víctimas de la violencia y, para sustentar 

esa afirmación menciona cuál es la situación del país en torno al problema 

aportando cifras oficiales de las actividades de la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión, en el sexto informe 

de labores de la PGR de 2012, donde se precisa que “los homicidios registrados 

entre enero de 2000 y junio de 2012 fueron de 89 periodistas asesinados y 17 

desaparecidos dentro del territorio nacional, principalmente en Baja California, 

Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora, Coahuila, Nuevo León, 

Tamaulipas, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Distrito Federal, México, Morelos, 

Colima, Nayarit, Michoacán, Jalisco y Veracruz”. 

5. “datos proporcionados por la Casa de los Derechos de Periodistas, AC, 

afirman que en el último año del sexenio de Felipe Calderón y en lo que va del 

actual gobierno, 20 periodistas fueron asesinados, 7 desaparecidos y al menos se 

han registrado 175 agresiones en contra del gremio.” 

6. El 19 de agosto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos publicó en 

el DOF “la recomendación general número 20, dirigida al secretario de 

Gobernación, comisionado nacional de Seguridad, al procurador general de la 

República, y procuradores generales de Justicia de las entidades, reportó que del 

1 de enero de 2000 al 31 de julio de 2013, abrió 842 expedientes de quejas 

relacionadas con ataques a periodistas de las cuales 231 corresponden a los 

últimos tres años, el mismo reporte establece que de 145 denuncias presentadas 

en este periodo por homicidio y desapariciones y atentados contra periodistas y 

medios de comunicación, sólo en 27 casos las procuradurías federales y estatales 

reportaron haber realizado las averiguaciones previas, y de las cuales, sólo en 14 

casos el juez dictó sentencia condenatoria, a través de esta recomendación se 

solicitó al secretario de Gobernación, gobernadores y jefe del gobierno del Distrito 
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Federal, emprender acciones necesarias y contundentes para garantizar las 

condiciones de seguridad de los periodistas.” 

7. “el actual gobierno federal ha manifestado su voluntad e interés para 

reconocer la importancia del ejercicio del derecho de la libertad de expresión en 

nuestra sociedad democrática, como demuestran los avances legislativos que en 

la materia se han logrado hasta lo que va de su administración y que también se 

encuentra sustentado en el Pacto por México que continúa impulsando.” 

8. “de acuerdo con la ley en la materia, el mecanismo de protección de 

personas defensoras de derechos humanos y periodistas vigente en México, 

actualmente funciona a través de Junta de gobierno como principal órgano de la 

toma de decisiones encargada de determinar suspender y modificar las medidas 

preventivas, las medidas de protección y las medidas urgentes, integrada por un 

representante de las Secretaría de Gobernación, Seguridad Pública, Relaciones 

Exteriores, de la PGR y CNDH principalmente, además, cuenta con un consejo 

consultivo integrado por nueve consejeros que se encargan de atender las 

consultas, formular opiniones, recomendaciones e inconformidades a la Junta de 

Gobierno y una Coordinación Ejecutiva Nacional encabezada por un funcionario 

de la Secretaría de Gobernación, este órgano es el responsable de coordinar, con 

la administración federal, estatal, así como con los organismos autónomos, el 

funcionamiento de este mecanismo. De manera específica, la Coordinación 

Ejecutiva se encuentra integrada por tres unidades auxiliares: de Recepción de 

Casos y Reacción Rápida; Unidad de Evaluación de Riesgo, y la Unidad de 

Prevención, Seguimiento y Análisis, que se encargan principalmente de recibir las 

solicitudes de protección del mecanismo enviadas por los periodistas y determinar 

el procedimiento por seguir según sea el caso.” 

9. Reconoce el trabajo realizado por el mecanismo hasta la fecha, el cual, en 

su primer año de funciones atendió 81 solicitudes de protección de las cuales 47 
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fueron ingresadas en procedimiento ordinario, 25 en procedimiento extraordinario 

y 9 fueron negadas, pero del mismo modo señala que los propios periodistas 

ponen de manifiesto que el mecanismo padece lentitud para accionar ante 

situaciones de emergencia, por lo que considera inaplazable implantar acciones 

legislativas que permitan fortalecer y mejorar su funcionamiento para que la 

protección y seguridad que brinde el mecanismo, salvaguarde el ejercicio pleno de 

los derechos humanos de los periodistas. 

10. En función de lo antes señalado, el iniciante refiere que el objetivo de su 

iniciativa en proponer modificaciones para agilizar administrativamente el 

desarrollo de los trámites del mecanismo de protección y hacer más dinámica la 

operatividad en la implantación de las medidas de protección, con la finalidad de 

atender oportunamente cada una de las solicitudes de apoyo.  

En ese contexto, el iniciante propone reformar los artículos 26, 27 y 29 de 

la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, a fin de reducir los plazos en que deberán determinarse y adoptarse 

acciones y medidas por la Coordinación Ejecutiva del Mecanismo, la Unidad de 

Recepción de Casos, la Unidad de Reacción Rápida y la Unidad de Evaluación de 

Riesgos, con la idea de agilizar y mejorar el funcionamiento del propio 

Mecanismo.  

Para esquematizar la propuesta de reforma planteada por el iniciante, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo. 
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Texto vigente 
 

Texto propuesto 
 

Comentario 
 
Artículo 26.- En el supuesto 
que el peticionario declare que 
su vida, integridad física o la de 
los señalados en el artículo 24 
está en peligro inminente, el 
caso será considerado de 
riesgo alto y se iniciará el 
procedimiento extraordinario.  
  
La Unidad de Recepción de 
Casos y Reacción Rápida 
procederá a:  
  
I. Emitir, en un plazo no mayor 
a 3 horas contadas a partir del 
ingreso de la solicitud, las 
Medidas Urgentes de 
Protección;  
 
 
 
 
II. Implementar de manera 
inmediata, una vez emitidas, y 
en un plazo no mayor a 9 
horas, las Medidas Urgentes de 
Protección;  
III… a V...  

 
Artículo 26.- En el supuesto 
que el peticionario declare que 
su vida, integridad física o la 
de los señalados en el artículo 
24 está en peligro inminente, 
el caso será considerado de 
riesgo alto y se iniciará el 
procedimiento extraordinario.  
  
La Unidad de Recepción de 
Casos y Reacción Rápida 
procederá a:  
  
I. Emitir, inmediatamente las 
Medidas Urgentes de 
Protección;  
 
 
 
 
 
 
II. Implementar las medidas 
urgentes de protección, en 
un plazo no mayor de cinco 
horas a su emisión.  
 
III… a V... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se suprime el 
término de tres horas 
contadas a partir del 
ingreso de la solicitud 
para emitir las 
medidas para 
determinar que éstas 
deberán emitirse 
inmediatamente.  
 
Se propone reducir el 
tiempo de 9 horas a 
cinco para la 
implementación de 
las medidas. 

 
Artículo 27.- En cualquier otro 
caso, la solicitud será tramitada 
a través del procedimiento 
ordinario y la Unidad de 
Recepción de Casos y 
Reacción Rápida la remitirá 

 
Artículo 27. - En cualquier 
otro caso, la solicitud será 
tramitada a través del 
procedimiento ordinario y la 
Unidad de Recepción de 
Casos y Reacción Rápida la 
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inmediatamente a su recepción 
a la Unidad de Evaluación de 
Riesgos.  
 
La Unidad de Evaluación de 
Riesgos, en un término de diez 
días naturales contados a partir 
de la presentación de la 
solicitud, procederá a:  
… 

remitirá inmediatamente a su 
recepción a la Unidad de 
Evaluación de Riesgos. 
 
La Unidad de Evaluación de 
Riegos, en un  término 
de siete días naturales 
contados a partir de la 
presentación de la solicitud, 
procederá a: 
… 
 

 
 
 
 
Se reduce el término 
de 10 días naturales 
a siete días naturales 
para que se 
elaborare el Estudio 
de Evaluación de 
Riesgo, se determine 
el nivel de riesgo y se 
definan las Medidas 
de Protección. 

 
Artículo 29.- Una vez definidas 
las medidas por parte de la 
Unidad de Evaluación de 
Riesgos, la  
Junta de Gobierno decretará las 
Medidas Preventivas o Medidas 
de Protección y la Coordinación  
procederá a:  
  
 
I…  
  
II. Coadyuvar en la 
implementación de las Medidas 
Preventivas o Medidas de 
Protección  
decretadas por la Junta de 
Gobierno en un plazo no mayor 
a 30 días naturales;  
  
III… 

 
Artículo 29.- Una vez 
definidas las medidas por 
parte de la Unidad de 
Evaluación de Riesgos, la 
Junta de Gobierno decretará 
las Medidas Preventivas o 
Medidas de Protección y la 
Coordinación  
procederá a:  
 
I…  
  
II. Coadyuvar en la 
implementación de las 
Medidas Preventivas o 
Medidas de Protección  
decretadas por la Junta de 
Gobierno en un plazo no 
mayor a 15 días naturales;  
  
III… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Reduce el término de 
30 días naturales a 
15 días naturales 
para la 
implementación de 
las medidas 
decretadas por la 
Junta de Gobierno. 
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III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

La Comisión de Derechos Humanos dictamina en sentido negativo la propuesta de 

reforma a los artículos 26, 27 y 29 de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas al considerar lo siguiente: 

A.     Las y los integrantes de esta comisión comparten con el diputado iniciante su 

preocupación de que las medidas y acciones que se implanten para la protección 

de los periodistas en nuestro país, sean efectivas, de manera que las que 

corresponde llevar a cabo al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas, en adelante el Mecanismo, deben realizarse 

en un marco de eficacia que permita responder, conforme a ley que regula su 

funcionamiento, a las situaciones de riesgo que aquellos junto a las y los 

defensores de derechos humanos enfrentan.  

En ese contexto, y en el marco de la iniciativa que se dictamina, es 

importante señalar lo siguiente: 

Los derechos humanos son violentados en todas las latitudes del mundo y, 

por desgracia, nuestro país no es la excepción.  Dolorosamente, el ejercicio de las 

actividades periodísticas en México debe enfrentar amenazas, agresiones y 

atentados y, frente a ello, quienes integramos esta comisión expresamos, como lo 

hemos hecho en otras ocasiones, nuestro más enérgico rechazo a tales acciones 

delictivas y repudiamos todo acto de violencia de la que son víctimas los 

periodistas o los medios de comunicación. 

B. En el concierto internacional ciertamente a México se le considera como uno de 

los países más peligrosos para ejercer el periodismo. Ello puede advertirse en los 

informes de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión 
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Interamericana de Derechos Humanos y de la Relatoría Especial de las Naciones 

Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión1, que han señalado que la libertad 

de expresión en México se enfrenta a graves obstáculos y que nuestro país se ha 

convertido en el  más peligroso para ejercer el periodismo en las Américas.  

Ante esta situación y como bien señala el iniciante en su exposición de 

motivos, el Estado Mexicano, en aras de contribuir a disminuir esa alarmante 

situación, publicó el 25 de junio de 20122 la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Una vez publicada dicha ley se instaló el Mecanismo3, luego el 19 de octubre 

de 20124 se instaló el Consejo Consultivo del mismo y el 13 de noviembre de 2012 

se procedió a la instalación de su Junta de Gobierno que es su instancia más alta 

en la adopción de resoluciones5. 

De ese entonces a la fecha se reporta por el Mecanismo que:  

1 OEA. Consultado en la página oficial de la Organización de los Estados Americanos, el 08 de noviembre de 
2013 a las 15:05 horas. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/paises/2010%20FINAL%20CIDH%20Relator%C3%ADa%
20Informe%20Mexico%20Libex_esp-1.pdf 
2 Consultado  en  la  página  oficial  de  la  Secretaría  de  Gobernación  -  Diario  Oficial  de  la Federación, 
el11 de noviembre de 2013 a las 10:11 horas. Disponible en:  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5256053&fecha=25/06/2012 
3 Órgano competente para llevar a cabo acciones tendientes a proteger la vida, la integridad física, la libertad 
y la seguridad de las personas que se encuentren en situación de riesgo, amenaza o vulnerabilidad debido al 
ejercicio de sus actividades como defensores de derechos humanos o periodistas. 
4 Boletín de prensa, OSC: Organizaciones de DDHH y de libertad de expresión en México consiguen avanzar 
en la instalación del primer mecanismo que protegerá a defensores y periodistas. Consultado en la página 
oficial de Brigadas Internacionales de Paz, el 11 de noviembre de 2013 a las 11:21 horas. Disponible 
en:http://www.pbimexico.org/losproyectos/pbimexico/noticias/news/?no_cache=1&L=1&tx_ttnews%5Btt_news
%5D=3645&cHash=ca59ab11b2f9a7d068a863cfed23799f 
5 CPPPM. Boletín.  Arranca oficialmente el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, Consultado en la página oficial de Campaña Permanente de Protección a Periodistas 
en México, el 11 de noviembre de 2013 a las 14:41 horas. Disponible en: http://www.libertad-
expresion.org.mx/noticias/arranca-oficialmente-el-mecanismo-de-proteccion-para-personas-defensoras-de-
derechos-humano s-y-periodistas/ 
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“• La Coordinación Ejecutiva Nacional recibió 91 solicitudes de incorporación al 
Mecanismo, de las cuales 37 son de periodistas y 54 de personas defensoras 
de los derechos humanos. 
• Del total de solicitudes de incorporación, 53 casos se sustanciaron a través 
del procedimiento ordinario, 29 del extraordinario y 9 casos no fueron 
incorporados por diversas razones. 
• La Junta de Gobierno ha sesionado en 12 ocasiones. 
• A julio de 2013, la Junta de Gobierno se ha pronunciado en 28 de estos casos 
y dictado medidas de protección en 25 de ellos. 
• Se implementaron manuales de actuación y un catálogo de medidas 
preventivas y de protección y se diseñaron protocolos para los beneficiarios en 
relación con medidas de protección.” 6 
 

 

Sin embargo, también se reportan deficiencias en su operación. Así, 

Amnistía Internacional ha señalado respecto del trabajo realizado por el 

Mecanismo lo siguiente7: 

“Sin embargo, el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, establecido por la ley para implementar las 
medidas de protección, ha mostrado graves debilidades y deficiencias. Es 
esencial que el gobierno las atienda de forma urgente para que la esperanza 
que despertó la ley se convierta en una realidad […] En particular, Amnistía 
Internacional ve con preocupación que la protección de ambos colectivos no 
parece contar con el apoyo institucional y el nivel de prioridad necesarios por 
parte del ejecutivo federal y autoridades estatales que permitan cumplir con las 
disposiciones de la ley […] Pese a algunos resultados positivos […] Amnistía 
Internacional solicita la eliminación inmediata de los obstáculos que están 
debilitando el trabajo del mecanismo: Falta de los recursos necesarios para 
implementar medidas de protección de manera pronta y eficaz en todos los 
casos que se presentan; Falta de personal capacitado para atender los casos; 
Incumplimiento por parte de otras instituciones, como la Policía Federal, de 
algunas medidas acordadas; […] La Unidad de Prevención, Análisis y 

6 Primer Informe de labores SEGOB 2013, pág. 134.  
7 Documento: El gobierno debe garantizar la eficacia del mecanismo de protección para las personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas Consultado en la página oficial de Amnistía Internacional el 12 
de noviembre de 2013 a las 14:07 horas. Disponible en: 
http://amnistia.org.mx/nuevo/2013/06/25/el-gobierno-debe-garantizar-la-eficacia-del-mecanismo-de-
proteccion-para-las-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas/ 
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Seguimiento del Mecanismo de protección todavía no ha sido creada limitando 
seriamente la eficacia del mecanismo.” 

De igual forma durante el Examen Periódico Universal (EPU) para México, 

del Consejo de Derechos Humanos, en Ginebra (Suiza), cerca de 20 países 

recomendaron fortalecer al Mecanismo incrementando los fondos económicos que 

le están asignados, así como la cantidad y calidad de su personal.  

 

Ante esto, la Maestra Lía Limón García, Subsecretaria de Asuntos Jurídicos 

y Derechos Humanos de la SEGOB, señaló que el gobierno solicitó asesoría 

técnica a la organización Freedom House8 para perfeccionar el Mecanismo y que 

se cuenta con un fideicomiso de 13 millones de dólares "que ya se echó a andar 

para garantizar su funcionalidad".  

 

También el 28 de octubre 2013 el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong, se reunió con el Consejo Consultivo del Mecanismo que planteó 

diversas recomendaciones en torno al fortalecimiento de dicha instancia en lo 

referente a la implementación efectiva y eficaz de medidas, en la atención de 

peticionarios y en el seguimiento que se le da a cada caso,  destacando que la 

tardía configuración de la estructura orgánica del Mecanismo impactó 

negativamente en la calidad de las evaluaciones de riesgo, seguimiento a la 

implementación de medidas otorgadas y en la evaluación de procesos; 

adicionalmente refirió que la inexistencia de la Unidad de Prevención, Seguimiento 

y Análisis provoca la incapacidad de generar información que permita sistematizar 

información sobre el funcionamiento del Mecanismo y propiciar la mejora de su 

8 Freedom House es una organización no gubernamental independiente con sede en Washington DC y con 
oficinas en cerca de una docena de países. Conduce investigaciones y promociona la democracia, la libertad 
política y los derechos humanos. Se describe como “una voz clara para la democracia y libertad por el 
mundo.” 

 Página 11 

                                                           

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_no_gubernamental
http://es.wikipedia.org/wiki/Washington_DC
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia
http://es.wikipedia.org/wiki/Libertades_civiles
http://es.wikipedia.org/wiki/Libertades_civiles
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos


 

 
Comisión de Derechos Humanos 

DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 29 DE LA LEY 
PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ 
EVERARDO NAVA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
funcionamiento, así como la generación de políticas públicas preventivas y 

destacó la falta de acceso a los recursos del Fondo Fiduciario destinados a 

garantizar las medidas de protección9. 

De lo anterior puede observarse que, si bien existen deficiencias en la 

operación del Mecanismo que han sido detectadas y delimitadas a las cuestiones 

que se han apuntado líneas atrás, ciertamente el gobierno de la República las ha 

reconocido y ha iniciado diversas acciones para, en los hechos, fortalecer bajo 

esquemas de eficacia, los trabajos de aquél. 

Adicional a lo anterior, es de destacar el hecho de que, de entre las 

deficiencias detectadas, ninguna de ellas se refiere a la ley de la materia, ni a 

alguna prevención particular prevista en la misma, de manera que considerando 

la naturaleza de las deficiencias éstas no se solucionarán reduciendo dichos 

plazos. 

En otras palabras expresado, esta comisión considera que reducir los 

plazos en la ley no abona a la solución de los problemas de fondo que han sido 

detectados al interior del Mecanismo e incluso estima que de hacerlo, ello 

afectaría su normal funcionamento porque éste debe sujetar su actuación a 

protocolos y otros instrumentos que definen las mejores prácticas disponibles 

para el cumplimiento del objeto de la propia ley (Ant. fracción VI del artículo 18 de 

la ley). 

En ese contexto, los protocolos señalan los líneamientos a que se sujeta la 

elaboración de análisis e implementación de medidas lo que se realiza dentro de 

9 PIB. Boletín de prensa, Consejo Consultivo del Mecanismo: El Consejo Consultivo recomienda el 
fortalecimiento del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
Consultado en la página oficial de Brigadas Internacionales de Paz, el 12 de noviembre de 2013 a las 17:01 
horas. Disponible en: http://www.pbi-mexico.org/los-
proyectos/pbimexico/noticias/news/?no_cache=1&L=1&tx_ttnews%5Btt_news%5D=3983&cHash=0101775d3
05a467547cbc6c1f7483dde 
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los tiempos estrictamente necesarios para, por ejemplo, identificar cuál es la 

fuente de la amenaza, realizar entrevistas y trasladarse a los lugares en donde se 

desempeñan los periodistas, a fin de poder recolectar la mayor información y 

adoptar la medida procedente. 

Es importante recalcar el interés propositivo de la iniciativa al buscar 

soluciones a los problemas que presenta el funcionamiento del Mecanismo, pero 

se estima que esos problemas deben solucionarse por las vías idóneas a cada 

uno de ellos y que van desde capacitar al personal, que los estados del país 

participen, que se cuente con los medios para implementar las medidas dictadas y 

que funcione el fideicomiso correspondiente, entre otras acciones. Todo ello 

contribuirá a revertir la situación que sufren defensores de derechos humanos y 

periodistas. 

        Una vez señalados todos y cada uno de los argumentos precedentes, la 

Comisión de Derechos Humanos somete a consideración de esta Soberanía el 

siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 26, 27 y 29 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, presentada por el diputado José Everardo Nava 
Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional 

Segundo. Archívese el presente asunto y téngase como total y definitivamente 
concluido. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 03 días del mes de diciembre de 2013. 
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